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Jueza da ultimátum
a la Ssa para vacunar
a niño de seis años

La dependencia tiene 24
horas, a partir de que sea
notificada, para aplicarle su
dosis a Joaquín Mauricio
March, quien interpuso un
amparo y desde febrero se
ordenó inmunizarlo. /6
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a jueza Blanca Lobo
Domínguez, del De-
cimosegundo de
Distrito en Mate-
ria Administrativa en
la Ciudad de Méxi-
co, concedió una sus-
pensión definitiva a

Joaquín Mauricio March
Ramírez,de seis años,para
que lo vacunen contraco-
vid en un plazo no mayor a
24 horas o,de lo contrario,
al secretarioy al subsecre-
tario de Salud, Jorge Alco-
cer y Hugo López-Gatell,
respectivamente,se les im-
pondrán sanciones que in-
cluyenmulta,destitucióne
inhabilitaciónde su cargoo
hastaprisión.

La juezatomóestadeci-
sión porquelasautoridades
responsables,en estecaso
Alcocer,el subsecretariode
Prevención y Promoción
de la Salud,López-Gatell,y
el directorgeneral de Epi-
demiología,GabrielGarcía
Rodríguez, fueron omisas
en rendir sus informes pre-
vios (cuandose les ordenó
vacunar a Joaquín desde el
24 defebrero)y senegaron
ahacerlo.

“Setienepor presuntiva-
menteciertoel actoque se
les atribuye,consistenteen
la omisión de aplicarlava-
cuna SARS-CoV-2 al menor
quejoso

“Se concede la suspen-
sióndefinitivaalmenorque-
joso Joaquín Mauricio March
Ramírez,enrelaciónalefec-
toparaelcuallasolicito,esto
es,para que se ordenea las
autoridadesresponsablesle
apliquenlaPolíticaNacional
deVacunación contraelvi-
rus SARS-CoV-2, debiendo
las autoridades responsa-
bles informar en un térmi-

no no mayor a 24 horas el
cumplimiento que den a
estadeterminación,enlain-
teligenciaquelaviolacióna

esta entraña con-
ductaprevistaen el artículo
262, fracción III, de la invo-
cadaley,elcuales deltenor
siguiente:

“Artículo 262. Se im-
pondrápenade tresa nue-
ve años de prisión, multa

a
días,destitucióne inhabili-
tación de tres a nueve años
paradesempeñarotrocargo,
empleo o comisión públi-
cos,al servidorpúblico que
con elcarácterdeautoridad
responsableen el juiciode

en el amparo de Joaquín,
quelavacunano erasegura
y no se la aplicó,a pesarde
queeljuezleordenóhacerlo
en 24 horas,desdeel 24 de
febrero.

Entre los argumentos
que ladependenciaestáin-
terponiendoen los recursos
dequejaalosjuecesparano
vacunar a niños y niñas de
entre5y ll años son: la im-
posibilidad para aplicar la

lud de la Ciudad de México,
pornoaplicarlavacunacon-
tracovid-19a unamenorde
edad,amparada,de12años.

El camino legal de Joa-
quín,de seis años, comenzó
cuando consiguió su ampa-
ro para servacunado desde
elpasado24defebreroy Sa-
ludsenegóahacerlo.

La Ssaargumentó,a tra-
vés de recursos de queja,

dosisdebidola faltadeau-
torizaciónrespectodecual-
quiervacunaparamenores

de 12años, contra el SARS
CoV-2,porpartedelaauto-
ridadmexicanasanitariaex-
pertaenseguridady eficacia
demedicamentos(Comisión
Federalpara la Protección
contra Riesgos Sanitarios,
Cofepris)y quecarecedelos
conocimientos científicos
paradeterminarlacantidad
de dosis que debesuminis-
trarsealmenordeedad.

Cuando la FDA (Admi-
nistración de Alimentos y
Medicamentos)en Estados
Unidos autorizó el uso de
emergencia de la vacuna
Pfizer 8 BioNTech, docu-
mentó que eran 10 Micro-
gramos para niños de 5 a
11años de edad, a finales
delmes de octubrede 2021
(dosdosis conun intervalo
de 3 semanasentreellas).Y
30 Microgramos30 paralos
adolescentesde12-17años.

bunalColegiadoenMateria
Administrativa del Primer
Circuito, contrario a lo que
ordenaronlos magistrados
delCuartoTribunalenlaju-
risprudencia,queesvacunar
aniñosy niñasde5all años,
determinó revocar la sus-
pensiónen laqueja87/2022
(permitiendoque la Ssa no
vacunaraaJoaquín).

En la jurisprudencia,los
magistradosdelCuartoTri-
bunalColegiadoen Materia
Administrativa del Primer
Circuito concluyeron que, a
partirdellunes21defebrero
de 2022, los juecesque re-
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Excélsior también pu-
blicóquese encontraron40
efectosposcovid que persis-
tenen 25.24% niños y niñas,
después de haberse con-
tagiado,de acuerdo con el
estudio realizado a 80 mil
pacientes a nivel mundial:
LongcovidKids:Meta-aná-
lisisdelos síntomasy signos
queapareceno persistenen
adolescentesy niños luego
decovid-19.

CipatliAyuzodelVallede
la Academia Mexicana de
Pediatríay coautorade este
estudioaseguróqueel50%
de estas secuelas poscovid
en niños y niñas se reduci-
ríanconlavacunación.

“Esperamos el recono-
cimiento de los Tribuna-
lesColegiadosdeCircuitoa
laobligaciónquetienenlas
autoridadesfederalesy lo-
calesdevacunar a Joaquín
y deprotegerelderechohu-
manoala salud y el interés
superiorde la infancia,con-
signado en nuestra cons-
titución”,dijoen entrevista

 
Joaquín, de seis años,
consiguió su amparo para
ser vacunado desde el 24
de febrero y Salud se
negó a hacerlo.
Argumentó que la vacuna
no era segura.

 
Esperamosel reconocimiento
de losTribunalesColegiados
deCircuitoa laobligación
quetienenlasautoridades
federalesy localesde
vacunara Joaquíny de
protegerelderechohumano
a lasalud.”

RODOLFOMARTÍNEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE JOAQUÍN

ampa-
ro paravacunara menores
deentre5y 11años deberán
concederlos.

“Las diversas opiniones
científicasemitidaspor au-
toridades expertasen ma-
teriade salud,tantoa nivel
nacional como internacio-
nal, evidencian los serios
riesgosy peligrosdeno ad-
ministrar el biológico Pfi-
zer-BioNTech a menores
queconformanelgrupoeta-
riodecincoa ll años”,selee
enlajurisprudencia.
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